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mencionadas concretamente unas (como es por razón del sexo 
en el articulo 35, y con ella otras en el artículo 14), y aludidas 
otras en la genérica fórmula con la que se cierra el artículo 14, 
son susceptibles de generar situaciones de discriminación. Ten
dremos que considerar si la edad es una de las circunstancias 
subsumibles en la fórmula genérica, a lo que, por lo demás 
el legislador ha dado una respuesta positiva en el artículo 17 
del Estatuto de los Trabajadores, y de inmediato si la utiliza
ción del factor de la edad como criterio diferenciador de tra
tamiento del contenido retributivo de la relación laboral es de 
los proscriptos desde los postulados constitucionales.

Diez.—El que el artículo 35.1 de la CE, dentro de una sec
ción situada fuera del marco de los derechos dotados de la 
protección constitucional de amparo, no especifique, a la hora 
de proclamar el derecho a una remuneración suficiente, más 
que la discriminación por razón de sexo, no debe llevarnos a 
la idea de que en el campo particular de las relaciones labo
rales la fórmula del artículo 14 de la CE sufre una tan rotunda 
reducción. Esto no es así, tanto respecto a los criterios concre
tamente definidos en el precepto constitucional que acabamos 
de citar como en orden a los susceptibles de inclusión en la 
fórmula genérica con la que se cierra el precepto cuando dice 
que la discriminación queda también vedada respecto de «cual
quier otra condición o circunstancia personal o social». El 
parecer de este Tribunal en lo que hace relación al contenido 
de la fórmula del artículo 14 ya se ha manifestado en otras 
ocasiones y, por lo que dice a la edad desde una consideración 
general, ya dijimos en la sentencia 75/1983, de 3 de agosto 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 18 del mismo 
mes) que «la edad no es de las circunstancias enunciadas nor
mativamente en el artículo 14, pero no ha de verse aquí una 
intención tipificadora cerrada que excluya cualquiera otra de 
las precisadas en el texto legal, pues en la fórmula del in
dicado precepto se alude a cualquier otra condición o circuns
tancia personal o social, carácter de circunstancia personal que 
debe predicarse de la edad». El que la categoría de los menores 
reclame en el mundo laboral una acción pública dirigida a la 
protección con modulaciones de un principio absoluto de igual 
dad, o el que el principio de igualdad de retribuciones esté 
presente en el artículo 35.1 desde la perspectiva de los traba
jadores de uno u otro sexo, no debe llevar a negar protección 
constitucional a la categoría de los trabajadores menores, des
de la afirmación de la discriminación impedida por el mandato 
constitucional contenido en el artículo 14. La conclusión aquí 
desde lo que antes deciamos de que el principio de igualdad 
de remuneraciones implica la eliminación, en el conjunto de 
los fatcores y condiciones retributivas, para un mismo trabajo, 
o para un trabajo al que se atribuye igual valor, de cualquier 
discriminación, es que el trabajador tiene derecho, a igualdad 
de trabajo, igualdad de salario, no pudiendo operar, partiendo 
de esta igualdad, la edad como circunstancia diferenciadora. 
Este principio explícito en el artículo 35.1 de la CE, para el 
trabajo de la mujer, y traducido en el precepto que se contiene 
en el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores bajo la rú
brica de «igualdad salarial», es extensible al caso de edad, desde 
las consideraciones que preceden, para negar que pueda justi
ficarse entre trabajadores que realicen un trabajo igual diferen
cias de tratamiento retributivo. El que se aduzcan argumenta
ciones como la de que es presumible un rendimiento más bajo 
del trabajador menor, o que una situación de menos necesida
des justifica un menor salario, o que un nivel salarial más 
bajo facilita el empleo, no son razones para hacer quebrar la 
regla de que, a trabajo igual, igual salario.

Once.—La institución del salario mínimo constituye una in
tervención coactiva en las relaciones de trabajo, que encuentra 
su justificación en la protección de un interés que se estima 
digno y necesitado de la atención del Estado, según los princi
pios constitucionales a los que antes nos referimos (fdo. no
veno). La libertad contractual encuentra en este mínimo sala

rial una limitación, mas no debe entenderse que respetando 
estos mínimos con abstracción de toda otra consideración se 
opera libremente, o que la aplicación de la normativa contenida 
en el Real Decreto que lo establece no ha de tomar otro pará
metro que el del escalonamiento por edades. Por el contrario, 
desde una y otra perspectiva, ha de actuar la igualdad, exclu- 
yente de toda discriminación vedada por el artículo 14 de la CE, 
tomando en consideración el principio comúnmente expresado 
mediante la fórmula de «a trabajo igual, salario igual». Una 
aplicación del sistema del salario mínimo interprofesional con 
reducciones para los trabajadores de diecisiete años y hasta 
diecisiete años prescindiendo del indicado principio, en cuanto 
se fundaría en la utilización de la «edad» sin más razones 
como criterio de diferenciaciones salariales, estarla en contra
dicción con el mandato constitucional prohibitivo de la discri
minación por razón de una circunstancia que ha de tenerse por 
incluida en la formulación genérica con la que se cierra el 
artículo 14 de la CE. Cuando este factor de un mismo trabajo 
o de un trabajo al que se atribuye igual valor falta, el prin
cipio de igualdad de remuneraciones excluyen te de discrimina
ción subsumible en el indicado precepto constitucional no puede 
decirse que se quebrante. En este sentido se orienta la justi
ficación que al Real Decreto en cuestión—y, en general, a la 
estratificación de salarios por edad que este Real Decreto y los 
anteriores y posteriores recogen—asigna la documentación am
plia que ha facilitado el Gobierno, y a este respecto son de no
tar las consideraciones que se hacen acerca de la relación del 
factor de edad con ciertas modalidades de contratación o con 
categorías profesionales definidas en función de la edad del 
trabajador, o las que se sustentan sobre la misma experiencia 
de la negociación colectiva; consideraciones todas ellas que si 
bien no abonan la quiebra de la regla de la igualdad salarial 
en los términos que venimos exponiendo, sí refuerzan la tesis 
de la conformidad constitucional de los Reales Decretos de sa
lario mínimo interprofesional en la inteligencia de que las re
ducciones salariales no se aplican cuando los trabajadores jó
venes realizan un trabajo que comporta una experiencia y un 
esfuerzo y, en definitiva, un trabajo de igual valor al que rea
lizan trabajadores de más edad. Finalmente, resulta importante 
notar que los criterios de fijación del salario mínimo interpro
fesional por razón, con correcciones, en ocasiones de la edad, 
y con una diversidad de escalas, establecidos en unos países 
por disposiicones estatales y pactados con mayor o menor ex
tensión sectorial, en otros, son la tónica general en los países 
próximos integrados en la Comunidad Económica Europea en 
los que en sus líneas principales se adopta un modelo de rela
ciones económico-sociales afín al acogido en nuestro Ordena
miento. Con las precisiones que se hacen en este fundamento 
y en el que le precede, e interpretado y aplicado en estos tér
minos el Real Decreto impugnado no vulnera el precepto cons- 
titucional invocado para sustentar el amparo promovido por 
la UGT.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 

DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Denegar el recurso de amparo interpuetso por la Unión Ge
neral de Trabajadores.

Pubífquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 7 de marzo de 1984.—Jerónimo Arozamena 
Sierra —Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez Picazo. Francisco 
Tomás y Valiente—Antonio Truyol Serra.—Firmados y rubri
cados.

8176 Sala Primera. Recurso de amparo número 135/1983. 
Sentencia número 32/1984, de 8 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 135/1983, formulado por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en repre
sentación de don Felipe Solis Pérez, bajo la dirección del Le
trado don Daniel Alvarez Pastor, contra el auto de procesamien
to y prisión de 10 de diciembre de 1982, dictado contra el actor 
por el Juzgado Central de Instrucción número 3, en el sumarlo 
4/1982, dimanante de diligencias previas 127/1982, el cual fue con
firmado por auto de 30 de diciembre de 1982, del mismo Juz
gado, al denegar la reforma, y por auto de la Audiencia Na
cional, Sección Primera de lo Penal, de 16 de febrero de 1983,

al desestimar el recurso de apelación. En el recurso han com
parecido don Domingo Solis Ruiz y don Ramón Cruz Tuñón, 
representados por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbex bajo la dirección del Letrado don José María Stampa 
Braun y el Miinsterio Fiscal, y ha sido ponente el Magistrado 
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. En 4 de marzo de 1983, el Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano y Arbex, en representación de don Felipe Solis 
Pérez, formula recurso de amparo contra el auto de procesa
miento y prisión de 10 de diciembre de 1982, dictado contra el 
actor por el Juzgado Central de Instrucción número 3, en el 
sumario 4/1982, dimanante de las diligencias previas 127/1982, 
el cual fue confirmado por auto de 30 de diciembre de 1982, del 
mismo Juzgado, al denegar la reforma y por auto de la Au
diencia Nacional, Sección Primera, de la Sala de lo Penal, de 
16 de febrero de 1983, al desestimar el recurso de apelación. En 
la demanda se suplica que se dicte sentencia por la que se 
acuerde:

a) Preservar el derecho a la libertad (artículo 17.1 de la 
Constitución), y el derecho a la legalidad penal (artículo 25.1 
de la Constitución) del actor, ordenando al Juzgado Central



de Instrucción número 3 y a la Sala de lo Penal de la Audien
cia) Nacional se abstengan de adoptar cualquier medida que, 
directa o indirectamente y en forma provisional o definitiva, 
derive de la aplicación de los artículos 6.° y 7.° de la Ley 40/ 
1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de 
Cambios, por estar viciados de inconstitucionalidad.

b) Restablecer al actor en la integridad de su derecho a la 
libertad personal reconocido en el articulo 17 de la Constitu
ción; ordenando, en consecuencia, su puesta en libertad, y de
terminando quede sin efecto el auto de procesamiento y pri
sión de 10 de diciembre de 1982.

Por otrosí solicita la suspensión de la ejecución del auto im
pugnado.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos;

a) En 18 de octubre de 1982, el Juzgado Central de Instruc
ción número 3 de Madrid dictó auto de encartamiento y prisión 
contra el actor por supuestos delitos monetarios, previstos en 
el artículo 6.° de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre 
Régimen Jurídico de Control de Cambios, y sancionados en 
artículo 7.°, apartado 1, 1.° y 3.°, de dicha Ley. En la par
te dispositiva se decretó la prisión provisional comunicada y 
sin fianza del solicitante del amparo, exigiéndosele una fianza 
de 2.710 millones de pesetas para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias.

El propio Juzgado desestimó el recurso de reforma formu
lado contra el auto anterior y acordó no admitir a trámite el 
recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, por lo que 
la parte actora presentó recurso de queja ante la Audiencia Na
cional. La demanda expresa que se alegó formalmente en el 
recurso de reforma la inconstitucionalidad del auto de 18 de 
octubre de 1982 por aplicar los artículos 8 y 7 de la Ley 40/ 
1979, que se estimaban viciados de inconstitucionalidad al im
poner una Ley ordinaria penas privativas de libertad; alega
ción que se reiteró en el recurso de queja.

b) En 15 de noviembre de 1982, el Juzgado Central de Ins
trucción número 3 acordó convertir en sumario las diligencias 
previas 127/1982, dictando el 10 de diciembre de 1982 auto de 
procesamiento y' prisión —comunicada e incondicional— en el 
sumario 4/1982. En dicho auto, el Juzgado reduce la cuantía del 
primer delito monetario de 1.500 millones de pesetas a cuantía 
indeterminada superior a dos millones de pesetas, y, por otra 
parte, entiende pueden existir delitos de falsedad conexo con los 
delitos monetarios; la cuantía de la fianza para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que fueran procedentes se fija en 
1.275 millones.

La parte actora interpuso contra el auto anterior recurso de 
reforma y subsidiario de apelación, en el que se denunció la 
vulneración de los artículos 81 y 17 de la Constitución. En 30 
de diciembre de 1982, el Juzgado Central dictó auto por el que 
acordó no haber lugar a la reforma y admitir a trámite y en 
un solo efecto el recurso de apelación, teniendo, además, por 
denunciada la inconstitucionalidad a efectos del recurso de 
amparo.

c) Tramitado ante la Audiencia Nacional el recurso de ape
lación, el solicitante del amparo denunció, asimismo, en el trá
mite de alegaciones la inconstitucionalidad del auto de proce
samiento y prisión, denuncia que fue ratificada en la vista 
oral. En 16 de febrero de 1983, la Sección Primera de lo Penal, 
de mencionada Audiencia, dictó auto —notificado el día 23 si
guiente— por el que declaró no haber lugar al recurso.

3. Los fundamentos jurídicos de la demanda son los si
guientes;

a) El auto de procesamiento y prisión, de 10 de diciembre 
de 1982, supone, a juicio del recurrente, la vulneración del prin
cipio de legalidad vigente en el ámbito jurídico-penal, recono
cido en el articulo 25.1 de la Constitución, principio que ha 
de ser entendido conjugando lo establecido en los artículos 25.1 
y 81 de la misma, lo que conduce a la conclusión de que la ex
presión «legislación vigente» del primero de los preceptos ha 
de entenderse como «Ley orgánica», cuando se trate del desarro
llo de los derechos fundamentales y libertades públicas. La pe
na supone siempre la más importante de las limitaciones al 
derecho de libertad de obrar reconocido en el artículo 17 de la 
Constitución, lo que explica que la misma haya impuesto la 
reserva absoluta de Ley orgánica en el Derecho Penal.

Por otra oarte, la demanda se refiere a que toda Ley penal 
ha de ser aplicada mediante las reglas procesales establecidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, claramente limitativas 
de derechos y libertades. En este sentido, la representación 
del actor pone de manifiesto la limitación que padece el soli
citante del amparo, en orden a su libertad provisional, el em
bargo de la totalidad de su patrimonio y la merma que en
cuanto a su propio honor ha supuesto la publicación en los
medios de comunicación social de unos hechos interpretados 
muchas veces de forma no bien intencionada.

Asimismo señala —con especial referencia a la Ley de Con
trabando— que, a partir de la vigencia de la Constitución, to
das las Leyes Penales que han sido aprobadas por las Cortes 
han tenido rango de Leyes orgánicas, con la única excepción 
de la Ley de Control de Cambios, que hubo de ser aprobada, 
necesariamente, como Ley orgánica, en lo referente a su parte 
penal. El no haberlo hecho asi es prueba de su inconstitucio- 
nalidad.

b) En segundo término, la demanda considera que el auto 
impugnado viola el derecho a la libertad personal, reconocido 
en el articulo 17.1 de la Constitución. Después de referirse al 
contenido de este precepto, señala que la Constitución, en el 
articulo 81, ha establecido unas garantías genera/es para todos 
los derechos fundamentales y libertades públicas al establecer 
una reserva de Ley orgánica para los relativos al desarrollo 
de tales libertades y derechos. Al no haberse observado esta 
reserva en los artículos 6 y 7 de la Ley de Control de Cambios, 
que tipifican los denominados delitos monetarios y las penas 
que les son aplicables, su inconstitucionalidad no deja lugar a 
dudas, siempre a juicio de la representación del actor, la cual 
estima que mal puede ordenarse la prisión provisional cuan
do aparece con claridad meridiana que los supuestos hechos 
que se le imputan no se encuentran válidamente tipificados 
como delitos.

c) Por último, la demanda indica que al ser el acto impug
nado una resolución judicial en el cual el órgano ha aplicado 
la legislación formal, resulta imprescindible atacar la incons
titucionalidad de la norma aplicada, posibilidad admitida por 
la sentencia del Tribunal de 18 de diciembre de 1981.

4. Por providencia de 13 de abril de 1984, la Sección acordó 
admitir la demanda y requerir al Juzgado Central de Instruc
ción número 3 y a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio
nal —Sección Primera—, a fin de que remitieran las corres
pondientes actuaciones, con emplazamiento de quienes fueran 
parte, a excepción del recurrente. Asimismo se acordó formar 
pieza separada para la sustanciación del incidente de sus
pensión.

5. En 6 de mayo de 1983, el Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano y Arbex comparece, en nombre de don Domingo 
Solís Ruiz y don Ramón Cruz Tuñón, en virtud de emplaza
miento realizado por la Sección Primera de la Audiencia Nacio
nal; suplica se le tenga por comparecido en la representación 
que ostenta y se entiendan con el mismo las sucesivas dili
gencias.

6. Por providencia de 11 de mayo de 1983, la Sección acor
dó tener por recibidas las actuaciones, y por personado y parte 
al Procurador señor Ortiz de Solórzano, en representación de 
don Domingo Solís y don Ramón Cruz Tuñón. Asimismo se 
acordó dar vista de las actuaciones, por plazo común de veinte 
días para alegaciones, al Ministerio Fiscal y al Procurador se
ñor Ortiz de Solórzano en las representaciones que ostenta.

7. El Fiscal entiende que procede dictar sentencia acordan
do no otorgar el amparo sobre la base de las alegaciones si
guientes;

a) El recurso ha quedado en parte privado de contenido 
al haber sido acordada la libertad provisional del recurrente, 
reformándose en este particular el auto de procesamiento que 
es objeto de impugnación, durante la tramitación del proceso 
de amparo; no obstante, conserva el resto de su contenido por 
lo que se refiere al procesamiento de quien demanda el am
paro.

b) El problema no reside en la existencia de la reserva de 
ley en materia penal, sino en la existencia o no de la reserva 
de Ley orgánica para dicha materia. Situado el tema en tales 
coordenadas, la primera clave para su solución debe ser bus
cada en la funcionalidad con que aparece caracterizada la Ley 
orgánica que, a juicio del Ministerio Fiscal, es su dimensión 
de desarrollo de la Constitución y, por lo que hace referen
cia a los derechos fundamentales y libertades públicas, su ins
trumentación defensiva frente a posibles «desarrollos» que 
podrían desnaturalizar tales derechos y libertades.

c) La significación del «desarrollo» de los derechos funda
mentales y libertades públicas ha de interpretarse en el sen
tido de que debería ser Ley orgánica la que desarrollase los 
derechos y libertades completando su regulación constitucio
nal; es decir, aquella cuya finalidad más o menos explícita 
fuese el desarrollo de la Constitución y no la mera regulación 
del ejercicio de un derecho. O bien —imponiendo un leve ses
go— la que estructurase y organizase en sus líneas básicas el 
ejercicio por la generalidad de los ciudadanos de los derechos 
fundamentales y libertades públicas. Y, en todo caso, habría 
de llegarse seguramente a la conclusión de que el ámbito de 
los derechos y libertades, especialmente protegidos, no tiene 
por qué estar cubierto, en exclusiva, por las Leyes orgánicas; 
puede estarlo también por las Leyes ordinarias, sin que éstas 
se vean afectadas por la tacha de inconstitucionalidad formal.

d) A continuación el Ministerio Fiscal entra en el examen 
del fondo de la cuestión planteada, comenzando por el dere
cho de libertad reconocido en el artículo 17.1 de la Constitu
ción. Entiende que los artículos 6 y 7 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Control de Cambios, o cualquier otra norma pe
nal, no puede ser considerada como una Ley de desarrollo de 
la libertad de obrar, pues si toda norma qué prohibiese o im
perase una conducta hubiere de ser considerada de «desarro
llo» de la libertad, porque la acota, la aplicabilidad de la ley 
orgánica sería tan desmesurada que la excepcionalidad se ve- 
ría convertida en regla general, lo que sería absurdo, a su 
juicio.

Centrando, pues, la reflexión no en el elemento de prohi- 
bisión, sino en el de sanción, que consiste en penas privativas 
de libertad, sostiene que la norma que conmina a los presun
tos autores de un delito con un cierto período de encarcela
miento o, lo que es igual, de privación de libertad, no consti-



tuye un auténtico desarrollo del derecho a la libertad de obrar 
y de movimiento, pues ni en el sentido gramatical de la pa
labra desarrollar, ni en el técnico-jurídico, ya expuesto, puede 
encontrarse fácilmente fundamento para asignar a las normas 
que constituyen penas privativas de libertad la cualidad de 
normas «de desarrollo de libertad».

e) Finalmente, el Ministerio Fiscal estima que no debe con
cederse mayor fuerza al argumento de que toda Ley penal ha 
de ser aprobada como orgánica, en cuanto necesariamente su
pone desarrollo del principio y del derecho a la legalidad. Cuan
do se hace dicha afirmación acaso no se cae en la cuenta de 
que hay derechos constitucionales susceptibles de desarrollo 
—porque precisan ser completados—, y los hay que no lo son 
porque su desarrollo se agota en su misma formulación. El 
derecho a la legalidad no admite, en rigor, desarrollo, pues 
por su claridad no requiere un cuadro de limites y condicio
namientos, sino meramente respeto. Por lo que, en consecuen
cia, no hay razón de suficiente peso para decir que la Cons
titución ha creado para el Derecho Penal una reserva de Ley 
orgánica.

8. La representación del actor formula escrito de alegacio
nes por el que suplica se acceda al amparo solicitado, dando 
por reproducidos los fundamentos jurídicos de la demanda, que 
complementa en la forma siguiente:

a) El concepto de desarrollo hay que entenderle no sólo en 
el sentido de establecer los cauces a través de los cuales van 
a ejercitarse los derechos fundamentales y libertades públi
cas, sino también como conjunto de medidas que los poderes 
públicos pueden establecer para limitar el ejercicio de esos de
rechos fundamentales, siendo unánime la doctrina que exige 
Ley orgánica para la imposición de penas de privación de li
bertad (artículos 81 y 17 de la Constitución).

b) Aunque en el articulo 7 de la Ley 40/1979 se hubieran 
previsto, única y exclusivamente, las penas de multa para las 
conductas tipificadas en el artículo 8.°, ambos preceptos afec
tarían a derechos fundamentales, y ello porque las multas pe
nales, a diferencia de las administrativas, llevan aparejadas 
el arresto sustitutorio en caso de impago, conforme dispone 
el articulo 91 del Código Penal; para superar este obstáculo 
podría mantenerse que la inconstitucionalidad se da únicamen
te respecto al arresto sustitutorio; quedando, en consecuencia, 
las penas previstas en el artículo 7.° de la Ley 40/1979, redu
cidas, única y exclusivamente, a sanciones pecuniarias, de for
ma similar a lo que sucedió con la Ley de Contrabando, de 16 
de julio de 1964, por aplicación del artículo 25.3 de la Consti
tución.

c) El segundo derecho fundamental que exige el rango de 
Ley orgánica a los artículos 6.° y 7.° de la Ley 40/1979, es el 
derecho a la legalidad penal, que viene recogido en el articu
lo 25, en relación con el 81 de la Constitución, tesis en cuyo 
apoyo aporta diversas citas doctrinales.

d) Los artículos 6.° y 7.° de la Ley 40/1979 no tienen el 
rango de Ley orgánica, por lo que, de acuerdo con las consi
deraciones anteriores, son inconstitucionales; después de re
ferirse al iter legislativo de dicha Ley, la parte actora Índica 
que el hecho de que el proyecto de Ley fuera anterior a la vi
gencia de la Constitución, y el tratar de una materia no 
exclusivamente penal, pueden ser las únicas razones que justi
fiquen el inexplicable hecho de que unos artículos que tipifican 
delitos e imponen penas privativas de libertad hasta el pre
sidio mayor hayan sido aprobadas por una Ley ordinaria y ade
más aprobadas en Comisión Legislativa Permanente de Comer
cio y Turismo, lo que supone una conculcación total, no sólo 
del articulo 81. sino también del 75 de la Constitución, dado 
que no se puede delegar en las Comisiones Legislativas la apro
bación de provectos o proposiciones de ley relativos a mate
rias orgánicas. La conclusión de la inconstitucionalidad se apo
ya también en el articulo 28 de la LOTC, al establecer que el 
Tribunal podrá declarar la inconstitucionalidad de una Ley 
que no haya sido aprobada con el carácter de orgánica, en el 
caso de que hubiera regulado materias reservadas a la Ley 
orgánica.

e) La inconstitucionalidad de los artículos 6.° y 7.» de la 
Ley 40/1979 conlleva la despenalización de las conductas que 
el auto de procesamiento y prisión imputa al actor, siendo vá
lida y eficaz' el resto de la Ley, no afectada por la reserva de 
Ley orgánica, siendo eficaz la disposición derogatoria primera 
de la Ley 40/1979, ya que al ser la Ley de Delitos Monetarios 
una norma preconstitucional no requiere que su derogación 
se haga por Ley orgánica. En consecuencia, las conductas pre
vistas en el artículo 6.° de la Ley 40/1979 no pueden tener la 
consideración de tipos penales por falta de cobertura legal su
ficiente; ya que, por una parte, la Ley de 24 de noviembre de 
1983 estaba derogada expresamente, y por otra parte, los ar
tículos 6.° y 7.° de la mencionada Ley son inconstitucionales. 
Los autos impugnados son inconstitucionales, y, por ende, nu
los de pleno derecho, ya que la inconstitucionalidad de las 
Leyes posteriores a la Constitución conlleva «la sanción de nu
lidad con ineficacia originaria», según tiene señalado el Tri
bunal en la sentencia 14/1981, de 29 de abril.

f) Después de efectuar diversas consideraciones acerca de 
que la vigencia de la Ley de 24 de noviembre de 1983 es incom
patible con el sistema español de control de cambios dictado 
con posterioridad a la Ley 40/1979, y de que la mencionada Ley 
de 1983 es, además, inconstitucional por violar derechos de la 
persona reconocidos en la Constitución, la representación del ac

tor concluye que procede declarar la nulidad de los autos im
pugnados para preservar y restablecer al solicitante del am
paro en la integridad de sus derechos fundamentales violados. 
En este sentido, indica que la despenalización de los delitos 
monetarios supone la nulidad del auto de procesamiento y pri
sión, recurrido en amparo, no sólo respecto a los supuestos 
imputados al solicitante de amparo por aplicación de los ar
tículos 6.° y 7.° de la Ley 40/1979, sino también respecto a los 
supuestos previstos en los artículos 302 y 303 del Código Penal, 
y ello porque el Juzgado Central de Instrucción que dictó el 
auto de procesamiento carece de competencia para la aplica
ción de los preceptos del Código Penal antes citado, de acuer
do con el Decreto-ley 1/1977, pues la única razón que consta 
en el auto resolutorio del recurso de reforma fue la posible 
conexidad de los delitos de falsedad, con posibles delitos mo
netarios, argumento que cae por su propia base si los delitos 
monetarios están despenalizados, debiendo hacerse notar que 
en el recurso de reforma se denunció la violación del artícu
lo 24.2 de la Constitución, que suponía el mantenimiento de 
esta competencia, en cuanto al derecho al Juez ordinario pre
determinado por la Ley, junto a la del artículo 117.3 de la 
Constitución.

9. La representación de don Domingo Solís Ruiz y de don 
Ricardo Cruz Tuñón formula escrito de alegaciones por el que 
se adhiere integramente al escrito de demanda, y entiende que 
procede solicitar a la Sección Primera de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional, si hubo o no votos reservados en la 
resolución del recurso de apelación interpuesto por el actor y 
sus representados contra el auto de procesamiento, y la re
misión de tales votos si efectivamente los hubiese.

10. De las actuaciones recibidas resultan los siguientes ex
tremos de interés:

a) El auto de 10 de diciembre de 1982, del Juzgado Central 
de Instrucción número 3, de Madrid, declara procesado al ac
tor, decreta su prisión comunicada e incondicional, y acuerda 
requerirle para que preste fianza por la cantidad de 1.275 mi
llones de pesetas para asegurar las responsabilidades que fue
ran procedentes. En el primer considerando se hace constar 
que los hechos revisten los caracteres de posibles delitos mo
netarios, uno de ellos de cuantía indeterminada pero superior 
a los dos millones de pesetas y los dos restantes de cuantías 
respectivas de 8.400 y 1.250 millones de pesetas, previstos en 
los artículos 6, apartados A.3 y B y sancionados en el articu
lo 7, apartado uno, l.°, 2.° y 4.° de la Ley 40/1979, asi como de 
presuntos delitos dé falsificación de documentos mercantiles, 
previstos y sancionados en el artículo 303, en relación con el 
302 del Código Penal; de lo actuado resultan indicios racionales 
de responsabilidad contra Domingo Solís Ruiz, Felipe Solís Pé
rez y Ricardo Cruz Tuñón, en los respectivos conceptos de 
autores de los tres delitos y autores de los de falsificación do
cumental, por lo que procede acordar su procesamiento, según 
preceptúa el artículo 384 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En el segundo considerando del mencionado auto se indica 
que, atendiendo a las circunstancias que concurren en el hecho 
de autos, a la pena que pudiera ser impuesta y al contenido 
de los artículos 502, 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, procede decretar la prisión comunicada y sin fianza de 
los procesados.

b) El auto de 30 de diciembre de 1983 del mismo Juzgado 
de Instrucción acuerda no haber lugar a reformar el auto de 
10 de diciembre de 1982, teniendo por denunciada la inconsti
tucionalidad formulada por la representación del señor Solis 
Pérez a efectos del correspondiente recurso de amparo, y acuer
da admitir a trámite y en un solo efecto los recursos de ape
lación. En el considerando primero del mencionado auto se 
hace constar que, aunque ninguna de las disposiciones del 
Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, creador de la Audiencia 
Nacional, contenga referencia al tratamiento de los delitos co
nexos, tal omisión no invalidaría las normas generales que so
bre competencia se contienen en el titulo II, del libro primero, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, especialmente cuando 
los órganos jurisdiccionales de la Audiencia Nacional forman 
parte integrante de la jurisdicción ordinaria, mencionada de 
modo expreso en el artículo 16 de la citada Ley, y dado que 
la conexidad entre la posible falta documental y los presuntos 
delitos monetarios enjuiciados aparece clara con arreglo al ar
tículo 17 de la Ley procesal y que no existía constancia de 
procedimiento anterior al respecto, artículo 18, siendo éstas las 
razones de su inclusión en aquella resolución.

c) El auto de 18 de febrero de 1982, de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional, declara no haber lugar al recurso 
de apelación contra los autos de procesamiento y prisión pro
visional dictado por el Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número 3, el que en lo sucesivo y según el resultado que la 
ulterior investigación sumarial ofrezca procederá con propia 
jurisdicción y libre criterio a seguir manteniendo la privación 
de libertad en que se encuentran los recurrentes, o cambiarla 
en prisión atenuada o libertad provisional, conforme a los ra
zonamientos que expone en el considerando cuarto, en el cual 
se indican las razones que aconsejan mantener la situación de 
prisión provisional, «sin perjuicio, claro es, de que si el re
sultado de la posterior sustanciación del sumario desvirtuara 
en todo o en parte los indicios que contra ellos ahora existen, 
o acreditara una menor intervención participativa de uno o 
algunos de ellos, o cualquier otra circunstancia de edad, pade
cimiento o de otra naturaleza (alegados e improbados en este 
recurso), que aconsejara el cambio de dicha situación privativa



de libertad, el Instructor obrando con libertad de criterio y 
jurisdicción propia pudiera acordar o bien la atenuación de la 
prisión, con base en la Ley de 10 de septiembre de 1931 o bien 
su soltura provisional»; por otra parte, en cuanto al problema 
suscitado respecto de la inconstitucionalidad alegada de la Ley 
40/1979 y consiguiente promoción judicial de dicha cuestión ante 
el Tribunal Constitucional, la Sala acuerda que no ha lugar a 
la misma, que en su caso sólo podría suscitarse en el tiempo, 
modo y forma, que establece el artículo 35 de la Ley Orgánica 
2/1979, de 3 de octubre.

11. En la pieza separada de suspensión, una vez tramitada, 
la Sala dictó auto de 4 de mayo de 1983, no accediendo a la 
suspensión solicitada. En el escrito de alegaciones la parte 
actora puso de manifiesto que con fecha 19 de abril de 1983 
el Juzgado Central de Instrucción número 3 dictó auto —no 
aportado— por el que se decretaba la libertad provisional del 
actor previa prestación de fianza metálica o aval bancario por 
cuantía de doce millones de pesetas, y que una vez prestada 
la mencionada fianza el recurrente en amparo fue excarcelado, 
encontrándose actualmente en libertad provisional, hecho que 
puso también de manifiesto el Ministerio Fiscal.

12. Por providencia de 29 de febrero de 1984 se señaló para 
deliberación y fallo el día 7 de marzo. En tal dia se deliberó 
y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión que plantea el presente recurso es la de de
terminar si el auto de 10 de diciembre de 1982, objeto de im
pugnación, vulnera los derechos fundamentales reconocidos en 
el artículo 17.1 y 25 de la Constitución, al aplicar los artícu
los 6 y 7 de la Ley 40/1979, sobre régimen jurídico de control 
de cambios, la cual establece en su articulo 7.° penas priva
tivas de libertad para las conductas tipificadas como delito en 
su artículo 6.° La vulneración de tales derechos derivaría de 
que tales preceptos no se contienen en una Ley orgánica como, 
a Juicio del actor, exige una interpretación sistemática de los 
artículos 17.1 y 25 en conexión con el 81 de la Constitución.

2. Para resolver la cuestión suscitada, es necesario efectuar 
unas consideraciones iniciales acerca de diversos aspectos que 
presenta el recurso formulado, que son las siguientes:

a) En primer lugar, el auto impugnado acuerda el procesa
miento y prisión —comunicada e incondicional— del actor. Se 
trata, pues, de dos decisiones incluidas en el mismo auto, que 
habrán de ser objeto de consideración separada.

b) En segundo término, tal resolución —y las que vienen 
a confirmarla— se producen en una fase anterior a la de dictar 
sentencia, es decir, en un momento en el cual no era proce
dente plantear la cuestión de inconstitucionalidad, de acuerdo 
con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal (LOTC), como acertadamente se Índica en el auto resolu
torio del recurso de apelación.

c) La competencia de la Sala se circunscribe en el momento 
actual a determinar si procede otorgar el amparo, en cuyo caso 
la sentencia contendrá alguno o algunos de los pronunciamien
tos a que se refiere el artículo 55.1 de la LOTC, relativos a la 
nulidad de la resolución que haya impedido el pleno ejercicio 
de los derechos o libertades protegidos, así como al reconoci
miento y restablecimiento del derecho, pudiendo la Sala fun
damentar la estimación del recurso —articulo 55.2, LOTC— en 
que la Ley aplicada lesiona derechos fundamentales o libertades 
públicas, en cuyo caso deberá elevar la cuestión al Pleno que 
podrá declarar la inconstitucionalidad de dicha Ley, tramitán
dose el procedimiento por el previsto para las cuestiones de 
inconstitucionalidad.

d) De acuerdo con lo expuesto, la Sala puede decidir la 
Inaplicación de una Ley en un caso concreto, en cuanto ello 
sea determinante de la estimación del amparo, con efectos li
mitados a tal caso, sin hacer pronunciamiento alguno acerca 
de su inconstitucionalidad. En la medida, pues, en que la de
cisión del proceso de amparo dependa de la aplicación de la 
norma la Sala podrá acordar lo procedente en relación a la 
misma, lo cual implícitamente supone un juicio acerca de su 
constitucionalidad. Por ello, en especial, cuando se trata de 
resoluciones que pueden modificarse en el curso del proceso 
como aquí acontece, la Sala ha de determinar en qué medida 
la aplicación de la Ley cuya inconstitucionalidad se alega es 
determinante del contenido de la parte dispositiva en la reso
lución impugnada, o si la misma hubiera podido permanecer 
con igual contenido aun cuando no se hubieran aplicado los 
preceptos o la parte de ellos a los que afectaría la inconstitu- 
cionalidad pretendida, con objeto de no incidir, indirectamente, 
en la decisión que, con plenitud de jurisdicción, corresponderá 
adoptar al Pleno si se plantea la cuestión de inconstituciona
lidad.

e) La conclusión anterior resulta procedente, en especial, 
en un caso como el aqui planteado, en el que el problema sus
citado acerca de la inconstitucionalidad de los artículos 6.° y 7.° 
de la Ley 40/1979 se refiere al carácter no orgánico de la Ley 
y no respecto al contenido de tales preceptos, el primero de los 
cuales —artículo 6.°— tipifica los delitos monetarios y el se
gundo, establece las penas aplicables, las cuales son en unos 
casos privativas de libertad y multa (articulo 7.°, 1, l.°, 2.° 
y 3.°), y en otro de multa (articulo 7.°, 1, 4.°); pues la posible 
inconstitucionalidad formal plantea problemas de tipo general 
en relación a todos los derechos fundamentales, cual es el al
cance de ?u regulación por Ley orgánica, y el relativo a si se

comprende en el ámbito de los derechos fundamentales la ga
rantía de su regulación por un determinado tipo de Ley.

f) Las precisiones efectuadas, nos permiten ya pasar al es
tudio de la resolución de 10 de diciembre de 1982, aquí impug
nada, cuyo examen debe hacerse de forma separada en rela
ción a cada una de las dos decisiones contenidas en la misma: 
De una parte, el procesamiento del actor y, de otra, la prisión 
provisional (comunicada y sin fianza).

3. El auto de 10 de diciembre de 1982 acuerda el procesa
miento del recurrente sobre una doble base: la existencia de 
indicios racionales de criminalidad por la posible comisión, 
tanto de delitos monetarios como de delitos de falsificación de 
documentos mercantiles (antecedente 10, a)). Resulta así evi
dente, que tal procesamiento resultaría fundado aun cuando 
se basara sólo en este último delito, de acuerdo con el articu
lo 384 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; a lo que debe 
añadirse que, aun en la hipótesis más favorable para el actor, 
la inaplicación de la Ley 40/1979 que la Sala podría estimar pro
cedente, en su caso, se circunscribirla en la sede del recurso 
de amparo, a la parte del articulo 7.° de la Ley 40/1979, que 
impone penas privativas de libertad (no a la imposición de 
multa), ya que la necesidad de Ley orgánica, en la hipótesis 
de que fuera procedente, no derivaría del artículo 17.1 de la 
Constitución para las penas de multa no privativas de libertad, 
por lo que el procesamiento podría haberse acordado en todo 
caso en aplicación de la Ley 40/1979, y en relación al artículo 25, 
el Tribunal ha resuelto en su reciente sentencia del Pleno de 
23 de febrero de 1984, recaída en la cuestión de inconstituciona
lidad número 333/1983, que del mismo no deriva la necesidad de 
Ley orgánica en materia de legalidad penal.

Por otra parte, la responsabilidad personal pecuniaria que 
regulaba el articulo 91 del Código Penal entonces vigente (al 
que ha dado nueva redacción en su párrafo primero, la Ley 
orgánica 9/1983, que la mantiene) es una medida que no se 
encuentra prevista en la Ley 40/1979, por lo que no puede sos
tenerse que las penas pecuniarias que impone su articulo 7.° 
lo sean con el carácter —subsidiario— de privativas de libertad; 
por lo demás ésta no es la cuestión aquí planteada, por lo que 
no puede ser examinada en el presente recurso de amparo que 
ha de circunscribirse a determinar si la resolución impugnada 
vulnera algún derecho fundamental, y no puede extenderse a 
efectuar declaraciones preventivas en relación a futuras reso
luciones que pudieran dictarse, en orden a la aplicación, en 
su caso, del artículo 91 del Código Penal.

En consecuencia, resulta que el auto de procesamiento, en 
cuanto tal, no vulnera los derechos fundamentales contenidos 
en los artículos 17 y 25 de la Constitución. Y, como consecuencia 
de ello, tampoco vulnera el derecho al Juez ordinario prede
terminado por la Ley reconocido en el articulo 24.2 de la Ley 
Suprema —al que alude incidentalmente el actor—, porque al 
ser competente la Audiencia Nacional para dictar auto de pro
cesamiento por razón de los delitos monetarios decae el argumen
to del recurrente, que deduce de la pretendida improcedencia 
de tal procesamiento la falta de competencia para procesarle 
por el presunto delito de falsificación de documentos mercan
tiles en cuanto delito conexo.

4. La segunda decisión que se adopta por el auto de 10 de 
diciembre de 1982 es la relativa a la prisión comunicada y sin 
fianza, por lo que pasamos a examinar si vulnera los derechos 
fundamentales alegados por el actor.

a) En primer lugar, haciendo abstracción de la aplicación 
de la Ley 40/1979 en cuanto impone penas privativas de libertad, 
es lo cierto que el procesamiento se produce también por razón 
de la existencia de indicios racionales de la comisión por el 
actor en concepto de autor de delitos de falsificación de docu
mentos mercantiles previstos y sancionados en el articulo 303, 
en conexión con el 302 del Código Penal, el cual establece pena 
superior a la de arresto mayor. Por lo cual, de acuerdo con 
los artículos 502, 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal —los dos últimos en la redacción dada a ios mismos por 
la Ley de 22 de abril de 1980 entonces vigente—, procedía de
cretar prisión provisional dado que el artículo 503 mencionado 
establecía que «El Juez decretará la prisión provisional cuando 
concurran las circunstancias siguientes: l.° Que conste la exis
tencia de un hecho que presenta los caracteres de delito; 2.° Que 
tenga pena señalada superior a la de arresto mayor, y 3.° Que 
aparezca en la causa motivos bastantes para creer responsable 
criminalmente del delito a la persona contra quien se haya de 
dictar el auto de prisión». Por tanto, al poseer la decisión que 
ahora se examina fundamento legal adecuado —con indepen
dencia de la aplicación de la Ley 40/1979 en cuanto impone 
penas privativas de libertad—, es claro que la alegación de que 
tal Ley ha sido aplicada en el aspecto indicado carece de rele
vancia desde la perspectiva de los derechos fundamentales.

b) Por otra parte, el articulo 504 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal —en la redacción dado al mismo por la Ley de 22 
de abril de 1980— establecía que «no obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, aunque el delito tenga señalada pena su
perior a arresto mayor, cuando el inculpado no tenga antece
dentes penales o se pueda creer fundadamente que no tratará 
de sustraerse a la acción de la justicia y cuando, además, el 
delito no haya producido alarma ni sea de los que se cometen 
con frecuencia, podrá el Juez o Tribunal acordar con o sin 
fianza la libertad del inculpado con expresión de las razones 
que lo justifiquen».

El precepto transcrito acredita que, como una excepción de 
la regla general que es la prisión provisional, cuando concurren



las circunstancias del artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el Juez o Tribunal puede acordar, con o sin fianza, 
la libertad del inculpado, en atención a una serle de circuns
tancias. Corresponde valorar al Juez si la regla general ha de 
ser excepcionada en cada caso concreto. Tal valoración ha sido 
llevada a cabo según el actor por auto del Juzgado Central de 
Instrucción número 3, de 19 de abril de 1983, de forma tal que 
se ha acordado su libertad con fianza, lo que ha dado lugar a 
que —una vez constituida— se haya producido la excarcelación. 
Tal auto no ha sido recurrido por el actor —que tampoco lo 
ha aportado—, y ha venido a sustituir en este punto al de 10 de 
diciembre de 1982; el contenido del mismo, sin embargo, es irre
levante para el fallo, dado que al ser éste de signo desesti- 
matorio —según se deduce de las consideraciones anteriores—, 
resulta innecesario valorar en qué medida incidiría en los 
posibles pronunciamientos que prevé el artículo 55.1 de la LOTC 
para las sentencias que estimen los recursos de amparo.

5. En virtud de las consideraciones anteriores, llegamos a 
la conclusión de que el auto de 10 de diciembre de 1982 —y los 
posteriores que vienen a confirmarlo— no vulneran los dere
chos fundamentales alegados por el actor.

Por último, la Sala no estima pertinente pedir la certifica

ción de votos reservados, y el envío de los que pudieran ha
berse producido (antecedente noveno), dado que los mismos, 
caso de existir, no se producen respecto de la resolución im
pugnada, que es únicamente el auto de 10 de diciembre de 
1982, adoptada por un órgano unipersonal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1984.—Manuel García Pelayo Alonso.— 
Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Gloria 
Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero 
del Corral.—Firmados y rubricados.

8177 Pleno. Conflictos positivos de competencia núme- 
ros 372/1982 y 446/1982 (acumulados). Sentencia nú- 
mero 33/1984, de 9 de marzo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escu
dero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera 
Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados nú
meros 372 y 446/1982, planteados por el Abogado del Estado, 
en representación del Gobierno de la Nación, el primero contra 
la Orden del Consejero de Comercio, Pesca y Turismo, de fecha 
7 de junio de 1982, «por la que se regulan determinadas ayudas 
para la transformación de buques de pesca de altura y gran 
altura» («Boletín Oficial del País Vasco» número 83, de 20 de 
junio de 1982), y el segundo contra la Orden de 15 de julio 
de 1982, del mismo Consejero, «por la que se regulan determi
nadas ayudas para la reforma y modernización de la flota de 
bajura» («Boletín Oficial del País Vasco» número 92, de 20 de 
julio de 1982). En ambos conflictos han comparecido el Gobier
no Vasco, representado en el número 372/1982 por el Abogado 
don Santiago Aranzadi Martínez-Inchausti y en el número 448/ 
1982 por el Abogado don José Joaquín Portuondo Herrerías, y 
ha sido ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llorente, 
qiuen expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Mediante escrito de 1 de octubre de 1982 el Go
bierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado
plantea conflicto constitucional positivo de competencia contra 

la Orden del Consejero de Comercio, Pesca y Turismo del País 
Vasco, de 7 de junio de 1982, por la que se regulan determina
das ayudas para la transformación de buques de pesca de al
tura y gran altura, en  solicitud de que por este Tribunal se 
dicte sentencia en la que se declare que la titularidad de la 
competencia ejercitada al dictarse la precitada Orden pertenece 
al Estado y se proceda por ello a la anulación de la Orden 
de 7 de junio de 1982, solicitándose asimismo, con carácter sub
sidiario, que, si se estima que la competencia pertenece al País 
Vasco, se declare que la regulación contenida en la Orden debe 
entenderse positivamente sujeta a las normas y criterios gene
rales de Ordenación del Sector Pesquero establecidas por el 
Estado en uso de su competencia, en especial el Real Decre
to 2210/1981, de 20 de agosto.

En apoyo de su pretensión aduce el Abogado del Estado los 
siguientes argumentos:

a) De la lectura de la exposición de motivos y del articulado 
de la Orden de 7 de junio de 1982 se desprende claramente que 
en ella, bajo la apariencia de una disposición de fomento, se 
procede a reestructurar la flota vasca de altura, fomentando 
la transformación de los arrastreros en congeladores, con ol
vido absoluto de las directrices generales nacionales dé ordena
ción pesquera, tal como se contienen en el Real Decreto 2210/ 
1981, de 20 de agosto, y en la Orden de 17 de diciembre del mis
mo año, que lo desarrolla.

b) De la lectura de los artículos 149.1.19 de la Constitución

y 11.1.c) del Estatuto de Autonomía del País Vasco se desprende 
que las competencias del Estado en la materia no sé reducen 
a la fijación de bases, sino que el Estado tiene una competen
cia exclusiva en materia de pesca marítima sin perjuicio, como 
dice el citado precepto constitucional, de la competencia que 
en la ordenación del sector se atribuye a las Comunidades 
Autónomas, de modo que la elección de las opciones más 
importantes en la ordenación del sector pesquero, así como el 
régimen general de éste, pertenecen al Estado y que las compe
tencias de las Comunidades Autónomas son las que les atri
buyan los Estatutos y las normas estatales.

En el caso concreto del País Vasco, el Real Decreto 2413/ 
1982, de 27 de agosto, por el que se le traspasan servicios de 
ordenación del sector pesquero, se transfiere la competencia 
para la «distribución de licencias de pesca» y «autorización de 
los permisos de construcción de buques de pesca», «conforme 
a los criterios que sobre la ordenación del sector pesquero se 
hallan establecidos en la legislación básica del Estado», decla
rándose que ciertos aspectos de la competencia estatal impo
nen que un mero expediente administrativo de autorización deba 
ser necesariamente elevado a la Administración del Estado para 
informe preceptivo de ésta.

c) De la normativa vigente en la materia infiere el Abo
gado del Estado que los criterios generales a que debe suje
tarse el ejercicio de la competencia del País Vasco abarcan, 
entre otros extremos, la fijación del número de embarcaciones, 
su tonelaje total y unitario e incluso la determinación del tipo 
más adecuado. Del mismo modo existe una disciplina estatal 
de apoyo a la demanda de buques y una normativa de recon
versión. Pero sobre todo invoca el ya citado Real Decreto 2210/ 
1981 que regula con validez general la reconversión de arras
treros en congeladores, fijando el número máximo para toda 
España, incluido el País Vasco.

Concluye el Abogado del Estado afirmando que está fuera 
de toda duda la competencia del Estado para la adopción de 
medidas generales de reconversión de la flota pesquera nacio
nal y que dicha competencia ha sido invadida por la Orden 
de 7 de junio de 1982, del Consejero de Comercio, Pesca y Tu
rismo del Gobierno Vasco.

Segundo.—Dentro del plazo concedido por la providencia que 
dictó el 6 de octubre de 1982 la sección 3.ª, el Gobierno Vasco 
formula escrito de alegaciones en el que suplica se desestime 
la petición adversa y se declare que la Orden recurrida res
peta el orden de competencia establecido en la Constitución, ar
gumentando su petición del siguiente modo:

a) La Orden recurrida no entra de ningún modo en orde
nación del sector pesquero, sino que ejercita una competencia 
de fomento, limitándose a financiar los proyectos de inversión 
que los armadores presenten, sin fijar directrices o puntos 
sectoriales de actuación y sin contenido coercitivo o de im
perio, como serla propio de una norma de reestructuración del 
sector. En apoyo de esta tesis afirma el Abogado del Gobierno 
Vasco que no es otro el contenido normativo de la Orden, que 
no puede desvirtuarse con una argumentación a partir de la 
exposición de motivos que la precede.

b) La financiación que se regula en la Orden con carácter 
alternativo y complementario de la del Estado, prosigue el Abo
gado del País Vasco, es un momento jurídica y temporalmente 
posterior a la autorización, por lo que la Orden recurrida no 
prejuzga en absoluto la competencia para esta última. Por 
otra parte, prosigue, no es cierto que la normativa aplicable 
en la materia sea el Real Decreto 2210/1981, porque en su ar
tículo 8.º se prevé una vigencia del mismo limitada a seis me
ses, que se cumplieron el 31 de marzo de 1982. En apoyo de 
su tesis, de que la actividad subvencional no prejuzga la com
petencia en lo que tenga conexión con aquélla, invoca la sen
tencia constitucional 39/1982, de 30 de junio.


